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Ministerio de Agricultura 
DECRETO 231/1971, de 28 de enero, sobre regulación 

de industrias agrarias. 
La Ley uno/mil novecientos sesenta y nueve, de 

once de febrero, por la que se aprueba el I I Plan de 
Desarrollo Económico y Social, y el Decreto novecien
tos dos/mil novecientos sesenta y nueve, de nueve de 
mayo, que asimismo aprueba el texto refundido de la 
citada Ley, establecen la necesidad, de una acción in
tensiva del Estado para la mejora de la conservación 
y transformación de los productos agrarios. 

La política de ordenación y defensa de las activi
dades industriales agrarias, que incluye las normas re
lativas a su instalación, ampliación, perfeccionamiento 
y traslado, ha contribuido destacadamente al estable
cimiento y perfeccionamiento de nuevas plantas de 
industrialización de los productos agrarios. 

No obstante, las disposiciones hasta ahora vigentes 
relativas a la instalación de nuevas industrias y modi
ficación de las existentes adolecen ya de antigüedad 
y resulta preciso adecuar su alcance y efectos a las 
nuevas situaciones que se han ido creando en el cam
po de la actividad industrial. Asimismo resulta con
veniente proceder a una refundición de las disposicio
nes actuales, constituyendo un cuerpo normativo sis
temático y unificado que facilite la consulta a todos 
los medios interesados en las industrias'agrarias de la 
competencia del Ministerio de Agricultura. 

• Finalmente, el número y complicación crecientes de 
las instalaciones industriales hace preciso proceder a 
una reordenación de las disposiciones que establecen 
y regulan el Registro de Industrias Agrarias del De
partamento citado, así como facilitar a la Administra
ción, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo veinte 
de la Ley de veinticuatro de noviembre de m i l nove
cientos treinta y nueve y la Ley de nueve de marzo 
de m i l novecientos cuarenta, las medidas coercitivas 
imprescindibles para la buena marcha del citado Re
gistro, que es indispensable para el más perfecto co
nocimiento de la realidad, base primordial que permi
tirá planear el desarrollo futuro con la máxima segu
ridad dentro del espíritu de respeto a la libre volun
tad empresarial qüe. preside la Ley del I I Plan de Des
arrollo Económico y Social. 

En consecuencia con cuanto antecede, a propuesta 
del Ministro de Agricultura y de conformidad con el 
acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión del 
día ocho de enero de m i l novecientos setenta y uno, 

D I S P O N G O : 

CAPITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo uno. Ambito de aplicación. — Las normas 
contenidas en el presente Decreto serán de aplicación 
a las industrias agrarias cuya competencia tenga reco
nocida el Ministerio de Agricultura, en cuanto no se 
oponga á su legislación específica aplicable. 

Artículo dos. Agrupación administrativa.—A efec
tos de su tratamiento administrativo, se consideran los 
siguientes grupos de industrias agrarias: 

a) Industrias exceptuadas.-—Serán las que excep
cional y necesariamente han de obtener la autorización 
expresa y; precia, del Ministerio de Agricultura y cum
plir los requisitos que se establezcan para su instala
ción o modificación. 

b) Industrias condicionadas.—Son las que para su 
libre instalación o modificación deben cumplir condi
ciones técnicas y dimensiones mínimas, así como los 
t rámites que se establecen en el presente Decreto. 

c) Industrias liberalizadas.—Las que se pueden ins
talar o modificar libremente, sin más t rámites que el 
cumplimiento de los generales que en el presente De
creto se establecen. 

Artículo tres. Instalación de industrias.—Se define 
como industrias de nueva instalación la implantación 
por vez primera de bienes de equipo, con las instala
ciones complementarias precisas, que originen un pro
ceso de producción capaz de funcionar como actividad 
industrial independiente. 

Artículo cuatro. Modificaciones de las industrias.— 
Se definen, a efectos de este Decreto, como modifica
ciones de industrias los supuestos siguientes: 

a) Ampliación.—Cualquier modificación de los ele
mentos de trabajo que suponga aumento de las capa
cidades totales o parciales de las instalaciones existen
tes, o la implantación de bienes de equipo que origine 
un nuevo proceso de producción dependiente de aqué
llas. 

b) Reducción. — Las modificaciones que entrañan 
disminución de la capacidad total o parcial de la in
dustria. , . 

c) Perfeccionamiento. —• Es la modificación de los 
elementos de trabajo que mejoren los métodos , de fa
bricación, con objeto de,elevar o diversificar la cali
dad de los productos o reducir los coste de obtención, 
pero sin alteración de la capacidad inicial. 

d) Sustitución.—Es la renovación de las instalacio
nes, máquinas, motores u otros elementos del equipo 
industrial averiados o desgastados por el uso, reempla
zándolos por otros nuevos de análogas características, 
sin que produzca aumento de la . capacidad industrial. 



e) Cambio de actividad.—Es la variación sustancial 
de los productos tratados y obtenidos. 

f) Traslado.—Es el cambio de emplazamiento de la 
industria, sin modificación de sus capacidades n i de 
los bienes de equipo. 

g) Cese de funcionamiento.—Se entiende por tal la 
paralización total de la industria, tanto en las de ca
rácter permanente como en las de temporada. 

h) Cambio de titularidad.—Es el cambio de deno
minación de la Empresa o de dominio de la misma. 

i) Arrendamiento.—Es la cesión del aprovechamien
to temporal de la industria, mediante contrato, con 
arreglo a la legislación vigente. 

CAPITULO I I 

AUTORIZACIONES E INSCRIPCION REGISTRAL 

Artículo cinco. Autorizaciones. — Uno. Las indus
trias exceptuadas requer i rán siempre la autorización 
administrativa previa del Ministerio de Agricultura 
para ser instaladas o realizar las modificaciones defi
nidas en los apartados a), b), c), e) y f) del artícu
lo cuatro. 

En los casos en que las industrias exceptuadas ten
gan señaladas condiciones técnicas y/o dimensionales 
mínimas, su cumplimiento será requisito necesario para 
poder acceder a la autorización administrativa previa. 
No obstante, en casos muy justificados el Ministerio 
de Agricultura podrá conceder las autorizaciones co
rrespondientes a la instalación o modificaciones de in
dustrias que no reúnan los requisitos fijados, especial
mente cuando ello sea debido a la implantación de 
nuevas técnicas. 

Dos. Las industrias condicionadas habrán de re
unir, para que puedan ser instaladas o modificadas l i 
bremente, las características mínimas propias de sus 
actividades industriales y continuar cumpliéndolas, en 
cualquier caso. 

Las industrias condicionadas que estén establecidas 
y que no posean las características exigibles podrán 
continuar en funcionamiento, pero su modificación en 
los supuestos a), b), c), e) y f) del articulo cuatro 
requerirá la autorización expresa y previa del Minis
terio de Agricultura, salvo que en el supuesto dé la 
ampliación se alcancen las correspondientes condicio
nes técnicas y dimensionales mínimas. 

Las industrias condicionadas que no cumplan las 
condiciones técnicas y dimensionales mínimas estable
cidas requer i rán siempre autorización administrativa 
previa del Ministerio de Agricultura para su instala
ción. Asimismo sé precisará contar con la citada auto
rización cuando se pretenda iniciar una nueva activi
dad industrial condicionada que no reúna los míni
mos establecidos. 

Tres. Las autorizaciones para instalación de nue
vas industrias o para modificación de las existentes 
que, por hallarse exceptuadas o sujetas a condiciones 
mínimas no cumplidas, hayan sido otorgadas por el 
Ministerio de Agricultura serán intransferibles, salvo 
permiso del propio Departamento, en tanto no se haya 
montado la industria o ultimado su modificación. 

Cuatro. En ningún caso podrán ser enajenadas las 
autorizaciones mencionadas en el párrafo precedente 
con independencia de las obras e instalaciones a que 
se refieran. 

Cinco. Sin perjuicio de la previa autorización de 
la autoridad laboral correspondiente, prevista en el De
creto de veintiséis de enero de m i l novecientos cua
renta y cuatro para el cese o suspensión de activida 
des, toda industria de carácter permanente que cese 
temporalmente en su funcionamiento lo pondrá en co
nocimiento de la Delegación Provincial correspondien
te del Ministerio de Agricultura en el plazo de un mes, 
a partir de la fecha de paralización. 

Si ésta es de más de un año de duración, deberán 
exponerse las causas que hayan dado lugar a la misma 

así como el plazo previsto para la reanudación de las 
actividades. Recibida tal comunicación, la Delegación 
Provincial correspondiente la elevará, con su informe 
a la Subdirección General de Industrias Agrarias, la 
que juzgará si las causas que motivaron la paraliza
ción son o no justificadas, autorizando la misma y se- . 
halando el plazo para la reanudación, que en ningún 
caso podrá ser superior a los tres años, o procediendo 
a declarar la cancelación de la inscripción correspon
diente. 

Si no fuera posible reanudar las actividades dentro 
del plazo de un año o del concedido, según lo previsto en 
el párrafo anterior, se. solicitará prórroga de los mismos, 
bien entendido que el período total conjunto de para
lización que se autorice en su caso no podrá ser su
perior a los tres años. 

Para la reanudación del funcionamiento de la indus
tria dentro de los plazos correspondientes bastará no
tificarlo a la Delegación Provincial de Agricultura. En 
el supuesto de que haya habido alguna modificación 
en las instalaciones, deberá atenerse, además, a lo pre
visto en el artículo once del presente Decreto. 

Si dentro del plazo de un año o de los plazos otor
gados, según los casos, no fuera comunicada la reanu
dación de las actividades, la industria será daba de baja 
en el Registro de Industrias Agrarias, requiriendo para 
su posterior funcionamiento la tramitación correspon
diente a una nueva instalación y, en su caso, la suje
ción a las condiciones técnicas y dimensionales míni
mas vigentes en ese momento. En la tramitación de 
estos nuevos expedientes no será necesaria la presen
tación de un nuevo proyecto si no se hubiesen produ
cido variaciones sobre la primitiva instalación. 

Seis.—En las industrias agrarias de temporada será 
suficiente que el industrial solicite de la Delegación 
Provincial respectiva del Ministerio de Agricultura la 
autorización de puesta en marcha para la campaña 
mediante declaración jurada de que los elementos ins
talados no han experimentado variación alguna. En el 
supuesto de que no fueran los mismos, deberá solicitar 
su inscripción registral en la forma que más adelante 
se determina. 

Si durante tres campañas consecutivas el industrial 
no solicitara la autorización de funcionamiento, la in
dustria será dada de baja en el Registro de Industrias 
Agrarias. .' 

La reanudación de actividades requerirá, asimismo, 
la tramitación correspondiente a una nueva instalación 
y, por consiguiente, la sujeción, en su caso, a las con
diciones mínimas, técnicas y dimensionales vigentes en 
ese momento. En la tramitación de estos nuevos expe
dientes no será necesaria la presentación de un nuevo 
proyecto si no se hubiesen producido variaciones sobre 
la primitiva instalación. 

Artículo seis. Inscripción registral y previa. — Los 
empresarios que deseen instalar una industria agraria 
o iniciar una nueva actividad industrial deberán soli
citar, antes de dar comienzo a las obras u operaciones 
proyectadas, la inscripción registral previa de la De
legación Provincial respectiva del Ministerio de Agri
cultura. Esta inscripción tendrá carácter provisional 
durante la ejecución de aquellas obras y facultará a 
la Empresa para realizarlas. 

La inscripción provisional se realizará en todo caso 
sin perjuicio de las limitaciones que resulten de las 
disposiciones que en materia de higiene, seguridad, po
licía de cauces, urbanismo, turismo o de cualquier otro 
orden le sean aplicables. 

Artículo siete. Normas y procedimientos para íct 
inscripción registral previa de la instalación de nuevas 
industrias.—Para obtener la inscripción registral previa 
habrán de cumplirse las condiciones siguientes: 

Uno. Para instalar una industria agraria será ne
cesario presentar ante la Delegación Provincial del M i 
nisterio de Agricultura instancia dirigida al Subsecre-
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tario de Agricultura (Subdirección General de Indus
trias Agrarias), acompañada de un cuestionario, firma
dos por el solicitante, en unión del proyecto completo 
de las obras e instalaciones a realizar, por triplicado. 
Un ejemplar de la documentación y proyectos presen
tados se devolverá al solicitante, debidamente fechado 
y sellado. 

a) Instancia. — En 'la instancia se hará constar el 
nombre y domicilio social de la Empresa, régimen j u 
rídico, • emplazamiento de la industria, actividades a 
desarrollar y objeto de la petición, exponiendo las ra
zones en que se fundamenten, así como cualquier otro 
extremo que se considere conveniente aducir. 

b) Cuestionario.—El cuestionario, que será facilita
do a los interesados en impreso normalizado por las 
Delegaciones Provinciales, contendrá un extracto o re
sumen de la instalación proyectada, recogiendo los da
tos más característicos de la misma así como la fecha 
de iniciación de las obras, fases de las mismas y plazo 
previsto para su terminación. 

c) Proyecto.—El proyecto, que deberá estar redac
tado por Técnico competente en industrias agrarias, 
con el visado del Colegio Oficial correspondiente, res
ponderá a la definición que del mismo figura en la nor
ma segunda del anejo al Decreto m i l novecientos no
venta y ocho/mil novecientos sesenta y uno, de dieci
nueve de octubre (Boletín Oficial del Estado número 
doscientos cincuenta y cinco, del veinticinco), y su Me
moria, además de atenerse a lo señalado en tal dispo
sición, incluirá una exposición detallada de las moti
vaciones fundamentales del-proyecto y del proceso de 
elaboración, precisando la capacidad instalada y la es
timación cuantitativa de los productos finales a tratar 
y / u obtener y contemplará los aspectos técnico-agra
rios de las materias primas a utilizar, analizando la 
repercusión de las actividades proyectadas en la zona 
de influencia de la industria, complementada por el 
estudio económico-financiero que justifique la rentabi
lidad que se pretende conseguir. 

Dos. Si la instalación de la industria no exige la 
previa autorización administrativa, la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Agricultura autorizará la ins
cripción provisional de forma expresa. Si agotado el 
plazo de sesenta días hábiles, contados a partir de la 
fecha de presentación de la solicitud de inscripción, 
no se formulan objeciones, se presumirá concedida. 

Tres. Cuando, a tenor de lo dispuesto en el artícu
lo cinco, se requiera autorización administrativa previa, 
la Delegación Provincial del Ministerio, previo examen 
de la documentación presentada, y si ésta ha sido de
bidamente cumplimentada, dispondrá la publicación en 
el Boletín Oficial del Estado de un extracto de la peti
ción, que será sometido a información pública durante 
un plazo de diez días hábiles. Finalizado dicho térmi
no, elevará el expediente con su informe al Ministe
rio de Agricultura (Subdirección General de Indus
trias Agrarias), acompañado de certificación que acre
dite que no se han presentado alegaciones a la infor
mación pública o, en su caso, de las alegaciones pre
sentadas, para la resolución que proceda. 

La obtención de la autorización administrativa será 
comunicada a la Delegación Provincial, para su cono
cimiento y notificación al interesado, determinando la 
automática inscripción registral previa. 

Cuatro. Cuando durante el período de ejecución de 
las obras sea conveniente introducir modificaciones so
bre la instalación proyectada, se comunicará a la De
legación Provincial mediante la presentación del pro
yecto reformado correspondiente. Esta notificación de
berá ser previa o simultánea a la solicitud de levanta
miento del acta de comprobación y ' autorización de 
funcionamiento. 

En el caso de las industrias exceptuadas' o condicio
nadas que no cumplan las condiciones técnicas y di
mensionales mínimas, el proyecto reformado será re

mitido por la Delegación correspondiente al Ministe
rio de Agricultura, para su aprobación, si procediera, 
sin la que no podrá extenderse e l acta de comproba
ción y autorización de funcionamiento. 

Artículo ocho. Prorrogfas.—-Uno. La petición de 
prórroga de los plazos de instalación se presentará en 
la Delegación Provincial del Ministerio de Agricultura 
antes de que concluya el plazo inicialmente estableci
do en la inscripción provisional de la industria. 

Dos. En la petición de prórroga se especificarán la 
circunstancia o circunstancias en que se fundamenta, 
acompañándola de cuantos documentos se estimen per
tinentes para justificar tales hechos, así como de una 
descripción y cuantificación de las. obras e instalacio
nes ya realizadas. 

Tres. En las industrias que no requieran autoriza
ción administrativa previa, será facultad discrecional 
de la Delegación Provincial el conceder la prórroga 
solicitada. 

Cuatro. En las industrias exceptuadas o condicio- • 
nadas que no cumplan las condiciones técnicas y di
mensionales mínimas, la Delegación Provincial corres
pondiente elevará la solicitud a la Subdirección Gene
ral- de Industrias Agrarias en el plazo de quince días, 
a partir de su recepción, junto con su informe, previa 
la correspondiente inspección, en el que se haga cons
tar la certeza o inexactitud de las circunstancias ale
gadas, una descripción de la parte de obras e insta
laciones ya realizadas y si estima procedente o no la 
concesión de la prórroga. A la vista de los documen
tos remitidos, la Subdirección General citada resolve
rá sobre la prórroga solicitada. 

Las prórrogas se podrán conceder por un plazo que 
en ningún caso excederá del inicialmente señalado para 
la instalación y previa comprobación de que se ha in
vertido más del diez por ciento de la inversión total 
prevista. 

Cinco. Excepcionalmente, podrán concederse nue
vas prórrogas si subsisten las causas que originaron las 
anteriores, jcon análogas justificaciones y t rámites que 
los señalados en los apartados precedentes. 

Artículo nueve. Acta de comprobación y autoriza
ción de funcionamiento.—Una vez instalada la indus
tria o terminadas sus modificaciones, la Empresa de
berá, obligatoriamente, solicitar de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Agricultura el levantamiento 
del acta de comprobación y autorización de funciona
miento. La citada Dependencia provincial, mediante 
personal técnico competente, confrontará los datos del 
expediente y las condiciones de la instalación provisio
nal o de la autorización expedida con las característi
cas de las obras realmente ejecutadas y de los ele
mentos montados dentro del plazo concedido o de las 
prórrogas otorgadas. 

Si la comprobación resultara conforme, se proce
derá a la extensión y entrega al interesado del acta de 
comprobación y autorización de funcionamiento. 

Con carácter excepcional, la Administración podrá 
autorizar funcionamientos parciales si la importancia 
de las instalaciones lo aconsejara. 

Si de la confrontación a que se refiere el párrafo 
primero no resultara procedente otorgar la autoriza
ción de funcionamiento, por la Delegación Provincial 
se comunicará tal circunstancia al interesado, así como 
los motivos en que se fundamente y el plazo queden 
su caso, se otorgue para terminar correctamente la ins
talación o modificación. Pasado dicho plazo, se reali
zará una nueva inspección para la extensión, si pro
cediera, del acta en cuestión. 

E l acta de comprobación y autorización de funcio
namiento faculta a la Empresa a iniciar sus activida
des, con sujeción a las disposiciones de este Decreto 
y de las que en materia de higiene, seguridad, policía 
de cauces, urbanismo, turismo, municipales o de cual
quier otro orden le resulten aplicables. 
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Artículo diez. Inscripción registral definitiva.—Uno. 
Por la Delegación Provincial se elevará la totalidad de 
lo actuado a la Subdirección General de Industrias 
Agrarias, remitiendo a este Organismo dos ejemplares 
del acta de comprobación y autorización de funciona
miento, para la inscripción definitiva de la industria 
y asignación del número de orden en el Registro de 
Industrias Agrarias del Ministerio de Agricultura. 

E l número de Registro que corresponda, será comu
nicado al interesado por la Subdirección General ci
tada, a través de la Delegación Provincial respectiva. 

La inscripción definitiva en el Registro permite el 
ejercicio normal de la actividad de la industria. 

Dos. La declaración maliciosa o incompleta de los 
datos que deban figurar en el e'xpediente de inscrip
ción, o el incumplimiento de algunas de las condicio
nes impuestas, podrán dar lugar a la cancelación de 
la inscripción practicada en el Registro, con pérdida 
de la autorización de funcionamiento o imposición de 
las sanciones previstas en este Decreto. . 

Tres. La validez de la inscripción registral será de 
tinco añosj, debiendo las industrias comunicar a la 
Delegación Provincial correspondiente del Ministerio 
de Agricultura su continuación en las actividades re
gistradas antes de finalizar dicho período. En caso con
trario podrán incurrir en las sanciones a que hubiere 
lugar con arreglo a lo dispuesto en el presente Decreto. 

Artículo once. Normas particulares y procedimien
tos para la inscripción registral de las modificaciones 
en las industrias. 

a) Ampliación, reducción, perfeccionamiento y cam
bio de actividad.—Deberán tramitarse como si se tra
tara de una nueva instalación, con arreglo a lo pre
ceptuado en los artículos siete, ocho, nueve y diez del 
presente Decreto. 

No obstante, cuando se trate de ampliaciones, re
ducciones o perfeccionamientos de escasa importancia 
a juicio de la Subdirección General de Industrias Agra
rias, podrá ésta, a petición de-los interesados, elevada 
a t ravés de la Delegación Provincial correspondiente, 
autorizar la sustitución del proyecto a que se refiere 
el artículo siete por otro documento en el que consten 
los objetivos, características, presupuestos y ubicación 
de la maquinaria e instalaciones. 

b) Sustitución.—La sustitución de máquinas, moto-
tes, aparatos y elementos de trabajo complementarios 
o auxiliares por otros de análogas características será 
comunicada por la Empresa a la Delegación Provin
cial respectiva, uniendo una detallada relación de los 
elementos a sustituir y de. los. que se propone instalar, 
para su anotación en el Registro. 

c) Traslado.—Los empresarios de industrias agra
rias que deseen trasladarlas solicitarán autorización 
de la respectiva Delegación Provincial o lo notifica
rán a la misma, según se trate de industrias excep
tuadas y condicionadas que no cumplan los requisitos 
mínimos o de las restantes. En todo caso se acompa
ñará por triplicado relación de maquinaria, utillaje y 
demás elementos a trasladar, así como proyecto com
pleto de las obras a reaKzar, incluyendo el emplaza
miento de la maquinaria en las nuevas edificaciones, 
con fijación del plazo en que se realizará la operación. 

La Delegación Provincial comprobará si la relación 
coincide o no con los datos del Registro y, en caso afir
mativo, procederá conforme se indica en los, apartados 
tres y dos del artículo siete, según los casos. Una vez 
terminadas las obras se procederá de acuerdo con lo 
previsto en los artículos nueve y diez del presente 
Decreto. 

Si el traslado fuera interprovincial, la Delegación 
de la provincia de origen, para los efectos indicados en 
el párrafo anterior, remit irá a la de destino uno de los 
ejemplares del expediente, incluido el proyecto. 

Cuando la industria exceptuada tenga además seña
ladas condiciones técnicas y dimensionales mínimas, el 

cumplimiento de éstas será condición indispensable 
para solicitar la citada autorización de traslado, 

d) Cese.—Sin perjuicio de la previa autorización 
de la autoridad laboral correspondiente, prevista en el 
Decreto de veintiséis de enero de m i l novecientos cua
renta y cuatro para el cese o suspensión de actividades 
la industria que cese definitivamente en sus activida
des lo pondrá en conocimiento de la Delegación Pro
vincial correspondiente del Ministerio de Agricultura 
en el plazo de un mes, contado desde la fecha de su 
paralización. La citada Delegación Provincial trasla
dará dicha comunicación a la Subdirección General de 
Industrias Agrarias, quien procederá a dar de baja a 
la industria en el Registro de Industrias Agrarias, co
municando tal circunstancia al interesado a través de 
la Delegación Provincial. 

La Delegación Provincial del Ministerio de Agricul
tura propondrá, en su caso, a la Subdirección General 
de Industrias Agrarias, la baja de las industrias que' 
tuviere constancia que han cesado sus actividades sin 
realizar la comunicación anterior, mediante' el oportu
no expediente de caducidad y cancelación dé la ins
cripción. 

e) Cambio de titularidad.—El cambio de titularidad 
obtenido por cualquiera de los medios admitidos en 
derecho será comunicado, a efectos de toma de razón, 
a la Delegación-Provincial respectiva, para su anota
ción y constancia en el Registro,. teniendo en cuenta 
que cuando el adquirente sea persona natural o ju 
rídica no española se estará a lo dispuesto sobre in
versiones de capital extranjero, y con sujeción, -en su 
caso, a lo dispuesto en los apartados tres y cuatro del 
artículo cinco. 

f) Arrendamiento.—El arrendamiento de la indus
tria será comunicado a la Delegación Provincial corres
pondiente, para su anotación en el Registro de Indus-
trisa Agrarias. 

Artículo doce. Inspecciones —El personal de la Sub
dirección General de Industrias Agrarias y de las De
legaciones Provinciales' del Ministerio de Agricultura 
podrá llevar a cabo en todo momento las inspecciones 
necesarias para comprobar la coincidencia de los datos 
observados en la industria con los que aparecen con
signados en el Registro Industrial, así como cualqúier 
otra comprobación que se estime necesaria para el me
jor cumplimiento de lo preceptuado en el presente 
Decreto. 

• CAPITULO I I I 

CADUCIDAD DE AUTORIZACIONES Y CANCELACION 
DE INSCRIPCIONES 

Artículo trece. Caducidad de las autorizaciones.— 
Uno. La caducidad de las autorizaciones de las indus
trias exceptuadas y condicionadas que no cumplan las 
condiciones técnicas y dimensionales mínimas podrá 
declararse por cualquiera de las siguientes circunstan
cias : 

a) Haber transferido las autorizaciones para la ins
talación y/o modificaciones sin permiso expreso del 
Ministerio de Agricultura en tanto no se. haya monta
do la industria o ultimado su modificación. 

b) Incumplir las cláusulas de la autorización o los 
requisitos exigibles. 

c) No realizar las instalaciones o las modificacio
nes en los plazos previstos en la autorización o en las 
prórrogas, en su caso, otorgadas. 

d) Paralizar las actividades sin haberlo comunicado 
a la Delegación Provincial correspondiente en los pla
zos previstos en el apartado cinco del artículo cinco 
y en el apartado d) del artículo once, o no estimarse 
justificadas las razones de aquella paralización cuan
do es superior a un año, así como no reanudar las ac
tividades dentro de los plazos preyistos o autorizados. 

e) En las industrias de temporada, paralizar las ac
tividades durante más de tres campañas consecutivas. 



pos. Lá declaración de caducidad llevará consigo 
la cancelación de la inscripción correspondiente, según 
las circunstancias previstas en el apartado uno del pre-
sente artículo. 

Artículo catorce. Cancelación de la inscripción.— 
Cuando se trate de industrias que no requieran auto
rización podrá acordarse la cancelación de la inscrip
ción en los siguientes casos: 

a) Si la instalación o modificación no se realiza 
dentro del plazo previsto en la inscripción registral 
previa o en las prórrogas del mismo. 

b) Cuando concurran las circunstancias d) o e) del 
apartado uno del artículo anterior. 

c) Por incumplimiento de las condiciones técnicas 
y de dimensión mínimas exigibles, en su caso. 

d) La infracción de las normas establecidas en el 
apartado dos del artículo diez. 

Artículo quince. Tramitación. '— Uno. La Delega
ción Provincial correspondiente, cuando tenga conoci
miento de que se ha producido cualquiera de los su-

• puestos previstos en los dos artículos anteriores, ins
truirá el oportuno expediente, al que se aportarán las 
pruebas acreditativas de haberse. producido el supuesto 
o supuestos de que se trate, y formulará pliego de 
cargos comprensivo de los hechos que pudieran dar lu
gar a la declaración de caducidad de la autorización 
o cancelación de la inscripción,- notificándolo al intere
sado, el cual, en el plazo de ocho días, podrá contes
tarlo y, de estimarlo necesario, proponer la prueba que 
considere conveniente a su derecho, que, si procede, se 
practicará en la forma establecida por los artículos 
ochenta y ocho a noventa de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. 

Dos. Recibida la contestación al pliego de cargos y, 
en su caso, practicada la prueba solicitada, la Delega
ción Provincial propondrá la resolución que, a su j u i 
cio, proceda, de la que se dará traslado al interesado, 
para que en el plazo de ocho días pueda alegar cuanto 
considere conveniente a su derecho, elevándose las ac
tuaciones a la Subdirección General de Industrias Agra
rias, quien propondrá la resolución que proceda al Sub
secretario de Agricultura. 

Tres. Si resulta acreditada la concurrencia del su
puesto a que dio origen el expediente podrá declararse 
en la resolución la caducidad y posterior cancelación 
a que se refiere el artículo trece o acordarse la cance
lación prevista en el artículo catorce o imponer o pro
poner la sanción que proceda a tenor de lo prevenido 
en el capítulo cuarto. , . 

Artículo dieciséis. Clandestinidad.—Uno. Serán con
sideradas clandestinas las siguientes industrias agrarias: 

a) Las industrias que precisando autorización ad
ministrativa previa para su instalación o modificacio
nes procedan a su realización sin obtener previamente 
dicha autorización. . 

b) Aquellas cuya instalación se realice sin la ins
cripción registral previa a que se refiere el artículo 
seis, así como las que no hayan comunicado a la De
legación Provincial correspondiente las modificaciones 
relativas al cambio de titularidad y al arrendamiento. 

c) Las que realicen actividades no previstas en la 
inscripción, 

d) Las que hayan reanudado sus actividades sin 
ajustarse a lo prescrito en el artículo cinco, apartados 
cinco y seis. • 1 

e) Las que inicien sus actividades total o parcial
mente sin haber sido levantada la correspondiente acta 
de comprobación y autorización de funcionamiento. 

f) Aquéllas cuya inscripción haya sido cancelada 
y' no obstante, realicen actividades. 

Dos. En los supuestos anteriores, la Delegación Pro-
uncial que tenga conocimiento de su existencia lo co
municará a la Subdirección General de Industrias Agra
das, quien propondrá al Subsecretario de Agricultura 
â clausura de la industria o la instrucción de un ex

pediente sancionador, de acuerdo con lo prevenido en 
el capítulo cuarto de este Decreto, y la ulterior lega
lización de la industria si se considerase procedente. 

Acordada la clausura de la industria, se requer i rá 
a su titular para que cese en toda actividad industrial 
por razón de la misma, bajo apercibimiento de prece
derse a la ejecución subsidiaria én la forma prevista 
en el capítulo quinto del título cuarto de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. 

CAPITULO I V ' 

SANCIONES 

Artículo diecisiete. Podrán ser impuestas sanciones 
a los titulares de industrias agrarias en los siguientes 
casos: 

a) En los supuestos en que, a tenor de lo dispuesto 
en los artículos trece y catorce, proceda la caducidad 
de la autorización o la cancelación de la inscripción y 
éstas no se lleven a efecto o no se refieran a la tota
lidad de la actividad de la industria. 

b) Cuando no se acuerde la clausura de una indus
tria considerada clandestina. Se considerará especial
mente grave la declaración de clandestinidad en los 
casos de industrias exceptuadas o condicionadas que 
no cumplan las condiciones técnicas y dimensionales 
mínimas. 

c) Cuando se incumpla lo previsto en el artícu
lo diez, apartado tres. 

d) Cuando se incumplan las demás obligaciones es
tablecidas en el presente Decreto. 

Artículo dieciocho. Uno.. Las sanciones a que se 
refiere el art ículo anterior consistirán en multas de 
hasta un millón de pesetas, que serán impuestas: 

a) Por los Gobernadores civiles, a propuesta de los 
Delegados provinciales del Ministerio de Agricultura, # 
cuando la cuantía no exceda de cincuenta m i l pesetas. 

b) Por el Subsecretario de Agricultura, a propues
ta del Subdirector general de Industrias Agrarias, hasta 
doscientas cincuenta m i l pesetas. 

c) Por el Ministro de Agricultura, a propuesta del 
Subdirector general de Industrias Agrarias, conforma
da por el Subsecretario del Departamento, hasta un 
millón de pesetas. 

Dos. En casos de excepcional gravedad, el Conse
jo de Ministros podrán imponer multas de hasta-cinco 
millones de pesetas o acordar la clausura temporal de 
la industria, a propuesta del Ministro de Agricultura. 

Artículo diecinueve. Para fijar la clase y cuantía de 
las sanciones que procedan se tendrán en cuenta las 
siguientes circunstancias : 

a) Naturaleza de la infracción. 
b) Capacidad económica de la Empresa infractora. 
c) Perjuicios que pueden derivarse de la infracción. 
d) Reincidencia, en su caso. . . •, . 
Artículo veinte. Uno. Las sanciones serán impues

tas previa instrucción de expediente ajustado a lo dis
puesto en la1 Ley de Procedimiento Administrativo. 

Dos. Las Delegaciones Provinciales del Ministerio 
de Agricultura, cuando tengan conocimiento de que se 
ha producido cualquiera de los supuestos previstos en 
el artículo diecisiete, instruirán el oportuno expediente, 
al que se apor tarán las pruebas acreditativas de la 
presunta infracción y formularán un pliego de cargos 
comprensivo de los hechos que pudieran dar lugar a 
la imposición de sanciones, notificándolo al interesado, 
el cual, en el plazo de ocho días podrá contestarlo y, 
de estimarlo necesario, proponer la prueba que consi
dere conveniente a su derecho, que, si procede, se prac
ticará en la forma establecida en los artículos ochenta 
y ocho a noventa de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo. 

Tres. Recibida. la contestación al pliego de cargos 
y, en su caso, practicada la prueba solicitada, la De
legación Provincial propondrá la resolución que, a su ' 
juicio, proceda, de la que se dará traslado al intere-



Habiéndose acordado en providen
cia de esta fecha se anuncie la in
terposición del recurso mencionado, 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para qué llegue a conocimiento 
de los que tengan interés directo en 
el negocio y quieran coadyuvar en 
él a la Administración, y de cuan
tos puedan tener algún derecho en 
el acto recurrido, según lo dispues
to en él artículo 64, número 1.° de 
la Ley de esta Jurisdicción, 

Dado en Valiadolid, a 5 de marzo 
de 1971.—José de Castro Grangel. 
1278 Núm. 518—187,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
numero 17 de Madrid 

En virtud de providencia del día de 
hoy dictada por el limo. Sr. D. Juan 
García-Murga y Vázquez, Magistrado, 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número diecisiete de los de Madrid, 
en expediente promovido por D. José 
María del Blanco Fernández sobre de
claración de herederos de D. Francisco 
Fernández Martínez, hijo de Lázaro y 
de Teodora, natural de Prioro (León), 
nacido el día 20 'de junio de 1895, y 
que falleció en Madrid el día 13 de 
mayo de 1969, en estado de soltero, se 
ha acordado anunciar la muerte sin 
testar de referido causante; que recla
man su herencia D. Demetrio Cuesta 
Fernández, sobrino del causante, y su 
hermana de doble vinculo D.a Regina 
Fernández Martínez, y llamando a los 
que se crean con igual o mejor dere
cho para que comparezcan ante dicho 
Juzgado a reclamarlo dentro de treinta 
días. 

Dado en Madrid, a cuatro de marzo 
de mi l novecientos setenta y uno.— 
Juan García-Murga. — El Secretario, 
(ilegible). 
1336 Núm. 233 —165,00 ptas. 

Juzgado Municipal número Uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de León. 
Doy fe: Que en el proceso de cog

nición núm. 364 de 1970, y de que se 
hará mérito, se dictó la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
dicen así: 

Sentencia.—En la ciudad de León a 
veinticinco de febrero de mi l nove
cientos setenta y uno. Visto por el 
Sr. Juez Municipal n.0 1 de la misma 
D. Fernando Berrueta Carraffa, el pre
sente proceso de cognición, seguido 
entre partes, de la una como deman
dante D. Aquilino Bodelón Fernández, 
mayor de edad, casado, industrial, de 
esta vecindad, representado por el 
Procurador D. Emilio Alvarez Prida 
Carrillo y defendido por el Abogado 
D. Baltasar Orejas Diez, y de la otra 
como demandado D. Antonio José 
B. Lino, mayor de edad, casado, indus

trial, vecino de Pola de Gordón, sobre 
reclamación de cantidad. 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por D. Aquilino Bodelón 
Fernández, contra D. Antonio José 
B. Lino, debo condenar y condeno al 
demandado a pagar al actor, la suma 
de trece mil cuatrocientas seis pesetas 
cuarenta céntimos, e intereses legales 
a partir de la fecha de la interpelación 
judicial y al pago de las costas cau
sadas. Así por esta mi sentencia, que 
por la rebeldía del demandado, debe
rá publicarse su encabezamiento y 
parte dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, a no optar el actor 
por la notificación personal, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Fernando 
Berrueta.—Rubricado. 

Para que conste y a fin de que le 
siíva de notificación al demandado 
rebelde, expido el presente en León a 
uno de marzo de mi l novecientos se
tenta y uno.—Fernando Berrueta Ca
rraffa.—El Secretario, Mariano Velasco 
de la Fuente. 
1317 Núm. 534.-286,00 ptas 

Cédulas de citación 
En virtud de lo ordenado por el 

Sr. Juez Municipal de esta ciudad en 
juicio de faltas núm. 102/71, sobre 
hurto, contra José López Queiros, en 
virtud de denuncia de Manuel de Car
men Silva y Tito de Jesús Pinto, por
tugueses, que estuvieron domiciliados 
en el poblado de Onamio-Molinaseca, 
se cita a los mismos para que el día 
30 del actual a las 10 horas comparez
can en este Juzgado, sito en calle 
Queipo de Llano, 3, con las pruebas 
que tengan, a la celebración del juicio, 
apercibiéndoles que en otro caso les 
parará el perjuicio legal. 

Ponferrada, 8 de marzo de 1971.—El 
Secretario, L. Alvarez. - 1304 

En virtud de lo ordenado por el se
ñor Juez Municipal de esta ciudad en 
juicio de faltas núm. 90/71, por hurto, 
contra Silverio Sousa Fleitas, que es
tuvo trabajando en la empresa minera 
«Alipio Abad Alvarez», sita en Santa 
Cruz del Sil, se cita al mismo para que 
el día 30 del actual, a las 10 horas, 
comparezca en este Juzgado, sito en 
calle Queipo de Llano, núm. 3, con las 
pruebas que tenga, a la celebración 
del juicio, apercibiéndole que en otro 
caso le parará el perjuicio legal. 

Ponferrada, 8 de marzo de 1971.—El 
Secretario, L. Alvarez. 1303 

Requisitoria 
Moreno Fernández, Benigno, hijo de 

Benigno y Victoria, de estado soltero, 
de profesión pintor, de 23 años de 
edad, de 1,650 mm. de estatura, pelo 
negro, cejas al pelo, ojos normales, na
riz recta, boca normal, sin señas parti
culares visibles, domiciliado última
mente en Santa Marina de Torre 
(León), procesado en la causa número 

350-70 por presuntos delitos de deser
ción y fraude, comparecerá en el térmi
no de 15 días ante el Juzgado Militar 
de la Brigada paracaidista E. T., en su 
Acuartelamiento de Alcalá de Henares 
Madrid, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dicho 
individuo, que ha de ser puesto a dis
posición de este Juzgado. 

Alcalá de Henares, 25 de febrero de 
de 1971.—El Capitán Juez Instructor, 
José Medina González. 1109 

Anuncios particulares 
Hermandad Sindical de Labradores 

y Ganaderos de Comilón 
Por el plazo de diez días se halla 

expuesto al público en la Secretaría 
de esta Hermandad Sindical, el presu
puesto ordinario para el ejercicio del 
año 1971, así como el Padrón de Con
tribuyentes en el que se fijan las cuo
tas a razón del líquido imponible, a los 
efectos de reclamaciones, que habrán 
de hacerse por escrito en las horas de 
oficina. 

Comilón, 24 de febrero de 1971- El 
Presidente (ilegible). 
1156 Núm. 552—77,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de la Presa de San Isidro, E l Membri
llar y Los Soticales, de Garrafe de 

Torio 
Se convoca a todos los regantes de 

de esta Comunidad, a Junta General 
ordinaria que se celebrará en la Casa 
Consistorial del Ayuntamiento de Ga
rrafe de Torio, el día 28 del presente 
mes de marzo y hora de las dieciséis 
en primera convocatoria y a las dieci
siete en segunda, con el siguiente 

ORDEN DEL DÍA 
1. °—Lectura y aprobación del acta 

de la reunión anterior. 
2. °—Examen y aprobación de la Me

moria general del año 1970. 
3. °—Examen y aprobación, si proce

de, de las cuentas de gastos e ingresos 
del año 1970. 

4. °—Normas para la limpia de la 
presa, sus cauces y tapar el puerto. 

5. °—Normas que convengan al me
jor aprovechamiento de las aguas y 
distribución del riego en el presente 
año. 

6. °—Tomar acuerdo para disponer 
del remanente que resulte en metálico 
del ejercicio anterior, para realizar va
rias obras de fábrica para mejora y 
conservación del cauce, con carácter 
de urgencia. 

7. °—Asuntos de trámite de la Comu
nidad. 

8. °—Ruegos y preguntas. 
Garrafe de Torio, a 8 de marzo de 

1971.—El Presidente, Atanasio Blanco. 
1343 Núm. 554.-209,00 ptas • 


